
MQi». 27. Miércoles 1 ‘ee Agosto de 1877. «“’7 nrtdw re?.

DE U PROVINOA DE CORDOBA.
I2a»ieyc« y ï«» dl«po»î«ïene« del Clo- 

l?ierno Keffl oí) 11 ë®^eel8s pses is cspltsl 
de proTiaeSa desde que se petlu ac eS- 
e ¡iSmenác ea ella y desde ecaír® dias 
despaes paea to® deaiés paebSoe de I* 
mls^a proelneS». (S- ey de S de V '▼le»- 
beedel^sy.)

suacRICION PABTICULAB. j I^a* I«y« óráeeeA y aaoaelosqae « 
SUSCRldO^rAMxxv «aadea pabular en los BaUtUei o».

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld. fuera. 16.' eUleestban de raa-UBralGcÎepolliIfio

SaUid' ’ * * ‘ 180
Un ado....................... 1®® • * * ' 1 ' Bcvlôdleos ÎOrdeaes de 8 de Abril de

resyeetltv» p^T ewy© «csdnci® •* p>*i 
r ^ à lot .dHerei de Ie* »iettei»»iid»»

Diputación provincial de 
Córdoba. j 

Bxtraefo da la seeion ioaugurane j 
la Comisión permanente delà es- ; 
preñada corporación, celebrada el ' 
dia 23 de Abril de 1877. i 

Beunidts en el ealoo despacho ■ 
del Gobierno de esta proviacia, ba
jo la presidencia de! Ex o.no. señor 
D, Agastin Salido y Estrada, Gober
nador civil de la miama, lee saño- 
Ff 8 B, Diego Ecija Ferez, D. Juan 
Antonio Arriero, D. José Alvarez 
de Sttomajor, D. Pedro Alcántara 
de Trevilla y D. Vicen ta de Hom
bre, por dicho Sr. Gobernador so 
menifeeíd, que habiendo merecido 
aquellos Sres. la honra de haber Bi
ao propueetos en terna por la Di
putación y nombrados respeotiva- 
maute por S. M. Vicepresidente y 
Vocales de la Coaision provincial, 
codudaba que el despacho da los 
asuotos que ¡es están eDComeudados 
recibirá grande impulso atendidas 
las tuaudatlts que A los mismos 
adornau.

El ¿r. Ecija contestó, que tan- 
í te ét como sus compañeros no omi- 
j?^^ tirán medio alguto para correspoa- 

der dignamente é la alta honra que 
' ge les diepensab»; que veisrian por 

el des«rrollo de los inter eg es mate* 
nates de la provincia, no economi- 
gando t empo ni trebajo para obrar 
en te de a tes h s un tos con la juiieia^ 
dircrecion y madutez tque deben 
presidir stempre at dictor los fallos

* ce la Comisión.
Constituida ecta, se acordó co- 

ELUQiuarlo al Gobierno, chejer eug 
respetos á 8. M. el Key y darías 
gracias al 8r, itinlsiro de la Gober, 
tacen for te dishneioQ que te bao 
^<¡rtcido,

nadas <Pafiqaito,» duveacion» y 
otras, enclava las en térmico de 
Santa Kufami», sin que antes se 
eubsanea ciertos defectos de que 
adolece el expedienta de en refe
rencia. ;

Dictar el oportuno auto de em- 
plazamieatoáteAdministracioneco- j 
nómica, y nombrar ponente al Vo. 
cal D. Juan Autooio Arriero pira 
que emite dictámeu ea el recurso 
interpuesto por D. Nicolás Alma
zán contra no fallo de la Junta ad- . 
ministrativa qua le señaló mayor 
onota contributiva que la que te 
correspondía como prestamista. ; 

Devolver con informe negative - 
ai Sr, Gobernador el expedients ra- • 
lativo al perdón que solicitan varios i 
deaJorea al Pósito de Villafranca. j 

Coa lo qoe terminó la sesión de 1 
este día.—El Gobernador presiden- ; 
te, AgnatiQ Silido.—Bl Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

para la celebración da sesiones or- 
dioarías los Lwifs y Mírtes de ca- j 
da semana á las 12 de la mi-ñaúa.

Con lo que terminó la sesión de 1 
esta dia,—El Gobernador presiden- j 
te, Agustin Silido, El Secretario 
Francisco Ferez Aranda,

Núm. 152.
Extracto de los acuerdos tomados 

1 por la Comisión provincial en la 
| sesión del día 24 de Abril do 
1 1877.
| Presideocia dal Sr. Gobaroador.
Í Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron aeordadoa loa
1 partionterea siguientes;
1 t^oedar enterada la Comisión 
’ del despacho la legré fleo del Sr. Mi-
1 nistro de la Gobernación dundo à la 
f minima tes gracias eu nombre dsl 
J Gobierno de S. M. por sus seati- 
| mientes de adhésion y reapate, 
1 Declarar ejecutorio ei faite de la 
J Junta electoral de Santa Sutamia;
1 que se toegan y reconozcan por ou* 
- las tes elecciones municipales de di

cho pueblo, y ordenar ai Ayunta
miento del mismo procéda á te oa- 
tebracion da otras nuevas, en Las 
que la mesa interina deberá ser pre-

!
 tejida por el Aicalds de la cabsza 

de aquel partido judioiab
Informar al Sr. Gobernador de

ja expedita la vla judicial respecto 
á te demanda interpuesta ante el 
Jusgado de primera instuncia de 
FueLie. Obejuna por Ü. Pedro Cas
tillejo Grajera contra el Ayunta
miento de dicha villa re^pícto à la 
propiedad de oiortos terrenos eacte 
vados en la misma.

Informai al Sr. Gobernador que 
no procede te txpropiacion forzosa 
de los Urretos quo comprende el 
«ete forEsado óe& iw «‘fca* dehoab 1

Nûm. 153. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por te Comisión provincial en la 
aedon det día 30 de Abril de 
1877. 
Presidencia del Sr. Ecija.
Leída y aprobada el acta da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Alcalde da Vitlanna- 
Va de Córdoba él expediente relativo 
al recurso da alzada interpuesto por 
D, Matias Díaz Lopaz y otros veci
nos de dicho pueblo contra un 
aenardo de aquel Ayuntamiento, 
por el que se obligaba al recurren
te á restituir al uso público el cami
no que atravesaba una carca da su 
propiedad, ó se reparase otra via á 
sus expensas que sustituyese la que 
había obaVoido, A fin de que se Aje 
1# («dij» ás que laya tegar te te- 

traaioa ó carramienín dal oih lo oí 
mino.

Devolver al Alcalde de Fuante- 
Obajuna el expédie its relativo 4 
nn recufao da ateila interi)laaíJ 
por Joaó Monterrosa y otros veñ- 
naa de dicha vida contra un m iar- 
do da aquol Aynatamíonto, sobro 
cesión de tarrono de la vía púb ica i 
otro de sus convecinos, y acarea dal , 
carramiaut ) de una calleja, áSa da 
qua lo amplíe con nuevos datos é in - 
forme con arreglo 6 lo prevenido en 
la segunda parte del articulo í33 
de la ley provincial vigente,

C üQ lo que terminó te sesión de 
este día.—Bi Vioepreaidente, Die
go Ecija.—Bl Secretario, Francisco 
Ferez Aranda.____ .

“ MiimiiH.
Núm. 327.

Alcaidia constitue lo nal de 
Hornachuelos.

D. IcsáFalencia E;idobladil!o, Al
calde [opular de esta vita.

Hago saber: que en virtud de no 
tener efecto las subastas de las es
pecies da consumos da esta villa 
para recaadaoion de los derechos da 
las mismas, correspondientes en el 
ejercicio actual, el Ayuotamlenio 
de mí presidencia en Beatón extraer, 
(linaria fecha de hoy se ha servido 
acordar la cetebracion da un torcer 
y último remate que tend á lagar 
el dia «9 dal corriente y hora de 
naeve a diez da su mañiua median
te no haber habido lieitadcraa ni 
quien baga proposiciones la que 
tendrá fugar en catas Casas Con- 
sistorialea admitiéndosa ¡ici aaioa 
en cala ano de los ramoa por gapa
rado bajo el tipo y coadioioaa8 cu
yo pliego obra en esta Secretaría.

Homaohoelos S3 da Ja io de 
1877,—Bl Alcalde, José Falencia.
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Núa. ísi.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ISACiMlENTOS registraílos ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1^77,

NACIDOS SIN VIDA
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS,

Le K ili mos. Nu leyliunt.s. Legitimos. [ No legitimus.
Dias. ——
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> » » > 1 1 » > > > » *
li > 1 1 » > 1 > > > > > >

1.3 > 4 1 1 > 1 2 > > > > > >
41 1 1 2 » > > 2 » » > > » •

15 1 1 2 1 3 > > > > * »

1 î > » » > » » » > 1 » > > »

17 1 > 1 > » 1 > > » * > »

18 » 1 1 » » > 1 » » > > > »

19 > 1 > » > I > > > > > >

20 > 1 I > » > 1 > > > > > >

Total. 4 6 10 2 1 13 > » > > »

Total de 
muertos.

Córdoba 20 lo Julio de 1877<—W Juei raunioipal, Manoel S. Belmonte.

»

»

Núm. 282.

Total de 
ambas clases

1
4
2 
S
3
»
1
1
1 
l

43

InslHuto g^osráñeo y esta
dístico.- Trabajos estadís

ticos d® la provincia de
Córdoba.

Circular.
Habiéntíose padecide afganos 

errores dfi imprertu al pnbUcarse i» 
oiroolar sobre estadística de vivien
das en la 1? de las observaciones 
que se hac-n A Io3 Sree. Alcaldes 
para que llenen con el mej ir acier
to es'e servicio, y siendo dichos 
errores de ana gran importancia, 
pues que alteran en su esencia el 

■ pensamiento que esta oficin* ha 
querido exponer, deberá conside
rarse dicha 4.* observación en la 
forma siguiente;

4.* Los funcionarios ó agentes á 
quienes los Sres, Alcaldes encar
guen el trabajo, deberán formar por 
cada calle, per cada plaxa, y el es en 

, despoblado por cada sección (Levan
te, Norte etc.) un estado análogo 
al que se inserta oemo modelo, pe- 

’ ro en la 1.' que en este so refiere á 
{ las poblaciones, se pondrá el nombra 
( de la calle, plaza ó sección, y ea la 
¡ 2.' qu3 en el modelo se destina á las 
| calles, se consignari en el estado 
■ parcial de cada callee! número de 
| las essaa ó el nombre particular cou 

, - que se leê disUnga cuando es fou ea 
î despoblado 6 carezcan de número, 
1 Batas alteraeionea deberán te- 
i aer presentes los Sres. Alcaldes al 

emprender les trabajos, siguiendo 
en lo demás cnanto se maniúasU 
en la circular retanda.

Córdoba 1.* de Agosto da 1877. 
—El Jefa los de trabajes esladlsti- 
C08. Adelardo Barraadez.

hffíINdOKÉ^ regísíradíts en esté Juzgado durante la segunda decena del 
^ mes de Julio de Ifc77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle-

1 
!

cidos.

DIAS. '

FA 1,1. EC IDOS.

VARONES. 1 HEMBRAS, TOTAL GENERAL, 1

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. | Soltera». Casada». Viuda». TOTAL.

11
12
43
H 
15
13
17
IS 
19 
20

Total. , .
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»
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>
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»■ 
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1
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1

2 
3 
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l 
4 
» 
> 
4 
>
1

>
2 
1
1 
» 
>
1 
> 
1
2

> 
> 
> 
» 
> 
»

X a 
» 
>

> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
(
1 
>

» 
3
1 
1
»

4 
1
2 
2

2 
5
1
2 
4
*
1
6
2
3

10 2 3 15 | 8 » 3 10 25 -

Córdoba 10 de Julio de ISH.-Bl last muftieipul, M«auol 3, Be'«Cafo.

Junta proviucai de ins- 
trucciou púbica de Cór

doba.
Núm. 350,

En atencioD á las varias recla
maciones que por mfiohos Alcaldes 
y maestros se han dirigido ó este 
Junta, exponiendo las malas con
diciones higióaicaa de los locales 
destinados á escullas, y lo perai- 
ctoso que es en la presente está* 
oion pata la salad de los nidos Is 
concurrencia à ellos, por el t xeesi- 
vo calor que ss haca seatir, he dis
puesto que desde el día tres dal prá- 
ximo Agosto hasta el 33 dal mismo 
haya vacación completa en todas 
las esouelas públicas de la provin
cia, pudiendo en este tiempo auaeo, 
tarso 106 maestros del punto de so* 
residencia, con solo el requisito de 
participarfo de oñew á la Junta lo
cal respective,

Üt ib prcíette circuler darán ios 
Sres. Alcaldes inmediato aviso ú lus 
maestros, cuidando de su puntual 
observancia,

Córdoba 31 do Julio de 1877,— 
SÍ Gobernador presidente, Enrique 
de Leguiaa.—Bi Secretario, Ptioo-
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Kim. SW. ;

instroccioD pública de Gúrdoba.
Te’mîn^'iîoB loe eeca’fifooee de loe irmiIpoby maeatraa daetcoela núblioa de eí^ía províocis, con anjeoiao al Rvfll d^iorMo '’«2"? de Abiil ÚUvwo, ha 

»rord»do la Juria, cumpiendo lo prevenido en el art 6." del 6KpreE.Ado decreto, nvhdesr ío*' coabrea do Joe gao h 10 8^.0 eon»pren-.iJo8 ea I** i aa 
primer»» clases de dichos esca’afnees y concepto por que resultao elasifloados, à fia de que si Rignno sa oreyesa J“J^J“ ® 
acte esta Cerrera-ior en f ! ü'rruiuo do quince dise, à contar desde la fecha en que se isserte al presente acuacio en el «Bilotlo oflaal* de la proTiaoia.

Córdoba 3t de Jodo de 1477.—Kl Gobernador Pra^idente, Enrqne de Laguio?.—El Secretario Nicolae Gatman.

Pijf'blo en que sirven. Nûœ. Nonibr^'s. Coaeepto por que resaltan clasiáoados y aflea de seTvieia.

Maestroscosaprendido? en la l* clese ósn
el sobresueldo de 12$ pesetas.

Viso. 1 J. Francifiro i^nlcnio Lopez Repera, ?or antigüedad. 41 aS e :1 meses 7 dias.
Córdoba. 2 Antonio M oniero. Por méritos.

Ï6Carpio. 3 Luis Cabello, Por antigüedad. 37 8 -
Córdoba. i Manuel B anco. Por méritos.

36iúprjo. 5 Triuided Comas, Antigüedad. 9
Pedro Abad. 6 Manuel Jurado. Méritos.

Maestrea comprendidos en 2/ clase con el
eobresueldo de ÍSprsslas.

SantaePa. 1 0. Frencisco de P, Aguayo. Por antigufledad. 34 » 26
Córdoba. 2 FreDoipeo Remero. Por clasificación de otra provincia.
Caeiro de! Río. 3 Hi^iito Hurtado de Mendoza. Antigüedad. 33 7 28
Cain». 4 Frar cisco de Reyes Valentin. Méritos.
Moatewayor. Pablo Julián Lefia. Antigüedad. 33 Ô >
Baaí»- 6 » Antonio Mao ud Aragón. Méritos.

32Castro del Rio. 7 Gabriel Lovera. Por antigüedad. 8 »
Priego. 8 Melitón EEcamlHa. Por méritos.
Villa del Bio. 9 José Braulio S nohez. Antigüedad. 31 >

UíiCstros comprendidos «o la 3.* c'ase cotí e'
sobresue do de 50 pesetas.

Vitlacneva del Deque. 1 J. Luifl Fernandez Javier. Por antigüedad. 30 6 14
Córdoba. 2 JoEé Morales y Forcandes. Por méritos.

30 12Ï uenle Geríl. S Antonio J, Lopez Onrabia. Antigüedad, Sustituido. 6
Córdoba, 4 Antonio Moreno Ortíz. Por méritos.

30Hole. 5 Pedro Andrés Molina. Antigüedad, 6 t
Zuheros. 6 Antonio Vicente López. Por méritos.

29McQialTao. 7 Demetrio Montilla. totigüedad. 4 ai

Córdoba, 8 Miguel Lopsz Copé. Por méritos.
16Aguilar, 0 Aguetin Povedano, Antigüedad, ánstitaido. 23 «

Priego. 10 Vicente Sánchez. Por méritos.
Baena. 11 José porfié y L^va, .Antigüedad. 28 l ¿7

Castil de Cowpos.
Córdoba.

12 Antonio Loprz Guerrero. Por méritos.
2213 Gorzalo de León, Antigüedad. X7 7

Delméz, 14 Antonio Dañes Navarro. 'or méritos.
16

Dos Torres. ib Francisco de P. Madutfio. Antigüedad. 27 t
Mootoru* 16 Sebastian de Loas. Por méritos.

26Córdoba. 17 Manuel Barbudo, antigüedad. 2
Montero.
Ctbia.

18
19

Cristóbal Chiquera. 
Pedro Daura,

Por méritos.
Antigüedad. Sustituido, 26 8 16

Córdoba. SO Enrique Villegas, Por méritos.
2^Vtllaraito. 21 Bartolomé Peralvo. Antitüídad. «O

Homrchuelci. 22 Cários Golmayo. Por méritos.
20Posadas. 23 Joaquín Zurbano. Antigüedad. 4

21 Vioeniedel Pey. Por mérito».
Auligüedad. Snitituido.
Por mérites.

26 «4
Mobtor»'.
Bojaiance.

25
36

Rsfae Piédrola.
Hamon Garrido Blanco.

2

Veieozaeia. 27 Hafae! Roldan. Antigüedad.
24

10
27

Encinas Reales. 18 Ralael Leun y Pico. id. 9
Carcabuey, 
Han bla.

S9
30

Joaquín Sanchiz.
CubUr Fernandez Agui'era.

id.
1(1. Suítitaido.

24
24 2 4

ilaet-tres comprendidas en la i? clase cor
11 sobresueldo de 128 pesetas*

Castro del tlío. 1 ‘,' Eufemia de la Solana, Pot antigüedad. 34 8 24

Córdoba.
Cabra.

2
3

Rosario Garcia.
Maiiana Rui».

por méritos.
Por antigüedad. 33 11 21

Santa Ella. 4 Dolores Valenzuela. Por méritos.
29

Carlota. S Luisa CaSedo. Antigüedad.

Maestras comprendidas en la 2.* bíase eti
el sobres nodo de 76 pesetas.

1 D.* Kcceruaíiün Valverde. Pot antigüedad* 27 4 10

Poe a te Üeolh 
|íSBtíl.«»

a Patrocinio Peraile**
Deiorea C4»4rí<

Por méritos, 
A o ti g # *4 nd r 18 ^11 W
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Pueble en que sirven. Nóm. Nombres. Concepto por qne resultan clftñflcado^ V año^ d^nervioio.____

Maestras oomprendi las en la î * clase 
el sobresueldo di 75 pesetas.

con

Montr^ru. 
Pozoblanco. 
Baera, 
Baialcílzar, 
Córdoba.

4
5
6
7
8

U.* Mana JosUa Zurita. 
Juliana Medina. 
Ana Mnría Delgado. 
Antonia ContrereB. 
Cármen Gomes.

*or méritos. 
Antigüedad. 
Por méritos 
Antigüedad. 
Por méritos.

26 años.

36

6 meses.

4

» Dias,

26

Maestras comprendidas en la 3." clase 
el sobresueldo de 50 pesetas.

con

C’^bra.
Córdoba, •
PoeadFs.
Hi nejéis.
V-pp.
PfirgO.
Zaiiibi a
Ftdroebo’’.
A gui.ar.
Pamba.
ViUanaeva de Córdoba, 
SííD SebáB'ian.
Zoha o<. 
Fuente Genil. 
Csrcabaey. 
Cfiñ to.
Meclalbva.
Lucenn.
Villanueva del Rey- 
pílen ci a ña.
PfÍPCJIl, 
córdoba.
Adíe ú2.
Villanueva de! DaqUí. 
Dos Torres.

1 
«
3 
4 
&
6 
7
8 .
9 

tO 
11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

■ 23
24
25

Ü.* Dolores Mohedano. 
.Teresa Navarro.
Luisa Ortega.
Laciana Sanebe*. 
Ana Fernandez.
Dolores Ort 2.
Francisca Fuenías. 
Ma ia Joaefa Jimauaz. 
Rosario Cabrera, 
Isabal Romero.
Teresa P. neda.
Bárbara Gámer. 
Parífioaeion de Hireas. 
Fleca B rrego.
Jo^íquioa Lopez, 
Ana María Villalva.

j Aua Maña del Rio.
\ Jos^fa Chacon.

Leonarda Baños. * 
Dolores Crea po, 
Antonia Ridrignez. 
Cármen Monse'rat. 
María Aljama.
Rosala Sandalia Bárbaro, 

j Dolores Camasco.

Antigüedad. 
Por méritos. 
Antigüedad. 
Por méritos, 
An*C*ü dad. 
Por mérites 
Antigü jdad. 
Por méritos. 
Antigü-dad. 
Por méritos. 
Antigü dad. 
Per méritos. 
Antigüedad, 
Por méritos. 
Aúliédsda5.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Sustituida.

Suft'tuida,

Suslituida.

S RtiUlida.

Sustituida.

26

26

25

26

25

35

24

24 
,24 
24
24 
>3 
i3
211 
33 
23 
22
22

4

B

11

5

4

>

8

8
7
7
2

10
8
8
2
1
8
S

>

•

23
7

23

27

18

29
6
•
*

.24
19

>
6

¿2

int^cios.
ObbAfi ^‘GBLICADAS,

fertîùnieÎïïéîstâ.—fÎHÎa de aoasn
* (6? edidnn.)—Obra cquidUíMí- 
Girt pabhi^sdá íS Junio de este 0^0 
* ifliowoaáa coo dos apéndice’, da® 
dot À 'UK so virtud de !? novíaim 
IrfirHocioo do ^ da Jiüo.-So pre

ÁuSw DAMIE'íTü 3.

Df3Í3 San Mgúií p-óiíoia se 
bsco do la dehesa nombrda Ma 
Ruto del Hay, ea si término; da 
Fueote Paltúera, coiapoeata de tier
ra psi^a p’Stoí, goto y tariijît.

Í.>inbíeG se arríanda das'e *- 
dé Enero de iS7^t el coi tio de 
ÍJublos, aíto en el térinioo do Hor- 
aáebaslos, wmpuesto de 775 .ana- 
¿as de tierra por ciávor.

fía la Admioistracioa do 
gi-ffia. Era. Ms'^qaeia viuda de 
OoiiveroSí do esta capuaU plazuela 
dat Goode de Friega oumero 10, æ 
eye a propasiciocáS,

LEVES

Êiectoreb mrtnidpôl y proviocial 
de 20 de Aiosto de 1^70, b y ut ad ne 
y çoîiCyrdidae con aîfaglo é lus re- 
furias introdooidas en las mwiss 
por la hey de 16 de Diciembre de 
1H7Ô; Dispoaicioue^ corn ple meo ta
rdas de cidtas Ley es/ à aster: Ley 
eieotyrs' de Sersdofés de 8 de Fe 
fewfs4? iê7îi AféíídiPéá iâ Uy 

provincial, coœprensiío da venas 
ftcíículos da la Lay y Reglamentó 
da 25 da Setiúmbfe de 1563; Ley 
de 31 da Julio de 1876 sobre fueros 
da las Provincias VatíCongaJas, líe ai 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre SobgobernadoreB, Organiza- 
oion y atribacionaa da las Comie-io- 
UB8 provinciales corno Tribunales 
QOQtencwso-adaiÍQÍBtraüvü9 y pro 
oediniiento ante las mistnaa; Legia* 
laeion sobreoompatenoias; Beal de
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobre aitrangaros, Leyaa sobre bases 
y peoeral de Obras públicee de 29 
de Diciambra de 1876 y da 13 de 
Abril do 1877, y Real decreto sobre 
cijútraíacíoo da 27 de Febrero de 
1853; Ley da 24 de Majó da 1863 y 
80 tiagíamaató de 17 de Mayo da 
1866 sobra ajoutes pabJioosj Hogia- 
Qieutoda 24 de Octubteda 1873 pa
ra la asistencia faouttativa da los 
«úferaoB pobres; Ley de Admint» 
tr^cíou y Cootabiddad de 'a Hacien
da pública da 25 da Junio de 1870 
y su ReglaEaeato de Sdt Noviembre 
da 1871; Ley da 19 deJoHode 1869 
sobre procedí míe oto de apremio y 
sn ipslrnccion de 3 do Diotembre; 
Gey de 22 de Diciembre da 1870 80 
bre enaenohe de I&s pobleotones y 
su Bsglamento de 19 de Febrer * de 
1877, y Legislación sobre enagena 
ctoa forzosa; Real decrete y ®^J^®‘ 
giamento de 3 de Marzo de 4877 
íobre la Asociación general de ga- 
aaderos; Ley da 16 de Oioiembre de 
1870, y otras mhobw ma^ di«po9i 
eones en íjrmd de nota® y Ün U- 
m nte la CoosUtuawa da la Monar- 

qsi? fí'paSol6í

Segunda edición 
Aumentaia considera ble me ote á 

ilustrada con notas y con la^ doctri
na de la juriapradeacia adininisíra- 
tiva, por D. Andrés B'ús, Jefe de 
Administraoioo dal Gobisruo civil 
de Madrid, DiíCtor en la Facultad 
de Dereono ea sus Sacciones de Üe- 
reoho civil y CauOaie? y Derecho 
a iiuinistrstiv ; ex-Di potado à Cór- 
tas; Vucal de la Comisión y Vioe- 
preaide<*te de la Diputación proviu- 
oial que ha sid* de Zaragoza; cx- 
Proíswr auxiliar da Dareeho y 
Abuí>a Jo del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Seta obra se ooiapone de ma to

an en 4/ da unas bUO paginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Les pedidos a‘ autor, 000 direc

ción al Dobiorao civil, 0 dan domi
cilio, Santiago, á, y el m>smo los 
remitirá fracu >a de porte, previo pa 
go en letras ó tibranZíB 6 saílos de 
ComopicacioncB.

1 los Secretarios
DE 

iyuslamieoto.
Hsparüajíñátí^ y Ma- 

tríauia.
Los pHegos^ta í^í^s 

para la iormacion de 1» 
UaivícuU de «ahsidie y 
aeparUmUaia pbr t^ 

ritori il, con el aumed»^ 
Í®1 lanío por ciento pa
ra MaalMpahs y con ar- 
re*^lo ^ los úlUífics nio® 
dÍ3Ío3, sohalUa de veat^ 
^ala imprenta y Ubwíei 
del «Diario de Córdoba, » 
durados 18 y bao Fer* 
landa 31.

A lji Sa^relb^hoa le 
áyu^tafnisato. 

í^iieges estados para 
la fórínasioa dd ámilla- 
nienlo y repar ílmienias, 
presup asalo», estados 
vv-í paraUvos, cuentas 
le Alcaldía y Deposita? 
ría, reboíoacá ^ toda 
olas© de impresíiFS pm 
las oficina# Eounicipaioa. 
5? hallan de veala ea el 
deapAcho de eelc pená- 
Ue¿, S. Fernand' ^^ y 
í.Mr®dos IS-

íra'3TaaU librad* tIUw*^** Í^ 
3UEÍ0 P^ SO?”^'^.!#»
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